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“Los dioses habían condenado a Sísifo a subir una roca 
hasta la cima de una montaña, desde donde la piedra 
volvía a caer por su propio peso”
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Caso “El Algarrobico” (o una crónica m ás del descontrol 
urbanístico). 2008.

� SJCA nº 2 Almería, de 5 de septiembre de 2008 : “La abulia y desidia de la 
Corporación Local demandada y de la Junta de Andalucía en la defensa del 
interés general (…), así como la anuente conducta del ente autonómico con 
esas vulneraciones del ordenamiento jurídico, que se concretó en la burda 
maniobra de sustituir la planimetría del PORN oficialmente publicada por otra en 
la que se ubicaban los terrenos en una zona, la D2, en la que no resultaba 
incompatible el uso urbanístico, permitiendo, de esta guisa, la construcción de 
un hotel en suelo de especial protección y con laminación de la servidumbre de 
protección estatuida en la Ley de Costas, presentan, sin perjuicio de una ulterior 
y más depurada calificación jurídica, los caracteres de los delitos de 
prevaricación administrativa y contra la ordenación del territorio, definidos y 
sancionados, respectivamente, en los artículos 404 y 319 y 320 del vigente 
Código Penal, por lo que procede deducir testimonio de las presentes 
actuaciones y remitirlas al Ministerio Fiscal, a los efectos oportunos” (FJ 7º). 



IntroducciIntroduccióónn

� Competencias exclusivas CCAA en materia de 
urbanismo/competencias estatales (condiciones básicas de 
la igualdad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento 
de los correspondientes deberes constitucionales y, en su 
caso, de bases del régimen de las Administraciones 
Públicas, de la planificación general de la actividad 
económica y de protección del medio ambiente, y otro títulos:  
defensa, legislación civil, responsabilidad AAPP). 

� TRLS2008.

� Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el qu e se aprueba el 
Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo.

� LOUA 7/2002, de 17 de diciembre.

� Decreto 60/2010, de 16 de marzo, que aprueba el RDU A

� Derecho supletorio : RPU, RGU y RDU 1978.
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IntroducciIntroduccióónn
� DT 2ª RDUA: hasta tanto no se produzca su desplazamiento 

por el desarrollo reglamentario autonómico, seguirán 
aplicándose los arts. 10, 11, y 18 a 28 del RDU de 1978, 
referidos a las órdenes de ejecución (y declaración de ruina), 
en lo que sean compatibles con la LOUA y RDUA.

� Distintas CCAA han dictado normas específicas en materia de 
disciplina urbanística:
� Ley 10/1990, de 23 de octubre, de DU de Islas Baleares

� Decreto 34/2011, de 26 de abril, que aprueba RDU del TRLOTAU de CLM.

� Decreto 22/2004, de 29 de enero, que aprueba el RU de CyLeón .

� Decreto 67/2006, de 119 de mayo, que aprueba el ROGTU Valencia

� Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el ROTU del Principado 
de Asturias
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ÚÚltimas aportaciones normativasltimas aportaciones normativas

Ley de Econom ía Sostenible 2/2011, de 4 de marzo :
� Art. 110: actuaciones de renovación y rehabilitación urbanas

� Licencias locales de actividad:

� Artículo 84 bis LRBRL (añadido por Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible)

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, con carácter 
general, el ejercicio de actividades no se someterá a la obtención 
de licencia u otro medio de control preventivo. No obstante, podrán 
someterse a licencia o control preventivo aquellas actividades que 
afecten a la protección del medio ambiente o del patrimonio histórico-
artístico, la seguridad o la salud públicas, o que impliquen el uso 
privativo y ocupación de los bienes de dominio público, siempre que la 
decisión de sometimiento esté justificada y resulte proporcionada. En 
caso de existencia de licencias o autorizaciones concurrentes entre 
una entidad local y alguna otra Administración, la entidad local deberá
motivar expresamente en la justificación de la necesidad de la 
autorización o licencia el interés general concreto que se pretende 
proteger y que éste no se encuentra ya cubierto mediante otra 
autorización ya existente.
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ÚÚltimas aportaciones normativasltimas aportaciones normativas
� Artículo 84 ter. (añadido por Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 

Sostenible)

Cuando el ejercicio de actividades no precise autorización habilitante y previa, 
las Entidades locales deberán establecer y planificar los procedimientos de 
comunicación necesarios, así como los de verificación posterior del 
cumplimiento de los requisitos precisos para el ejercicio de la misma por los 
interesados previstos en la legislación sectorial.

� Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locale s (Decreto de 17 de 
junio de 1955):

� Artículo 22 (en su redacción dada por RD 2009/2009, de 23 de diciembre, por 
el que se modifica el RSCL aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955).

1. La apertura de establecimientos industriales y mercantiles podrá sujetarse a 
los medios de intervención municipal, en los términos previstos en la legislación 
básica en materia de régimen local y en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

2. La intervención municipal tenderá a verificar si los locales e instalaciones 
reúnen las condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad, y las que, en su 
caso, estuvieren dispuestas en los planes de urbanismo debidamente 
aprobados.

3. Cuando, con arreglo al proyecto presentado, la edificación de un inmueble se 
destinará específicamente a establecimiento de características determinadas, 
no se concederá el permiso de obras sin el otorgamiento de la licencia de 
apertura si fuere procedente. 7



Licencias urbanLicencias urban íísticas y Directiva de Servicios: la sticas y Directiva de Servicios: la 
Directiva Bolkestein Directiva Bolkestein 

� Texto normativo concebido en época de bonanza económica , que 
se anuncia como una solución anti-crisis efectiva.
� Preámbulo Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible: “la Ley de 

Economía Sostenible viene a continuar el esfuerzo de remoción de obstáculos 
administrativos iniciado con las normas de transposición de la Directiva de 
Servicios”.

� ¿Liberalización/desregulación ?
� Hacia una desregulación de los servicios: se trata de implantar un 

mercado sin normas, o mejor, un mercado en el que las normas están 
prohibidas en principio, salvo que sean necesarias y proporcionadas para 
cumplir exigencias imperativas de interés general (PAREJO ALFONSO).

� La desarticulación de la intervención administrativa previa y la no 
regulación/inadecuada regulación de los sistemas de control posterior 
conducen a una verdadera desregulación del sector servicios. 

� Desregulación por omisión : modificaciones normativas que no fijan 
claramente requisitos y límites (dispersión normativa; remisiones 
inacabadas; ausencia de previsiones)
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Licencias urbanLicencias urban íísticas y Directiva de Servicios: la Directiva sticas y Directiva de Servicios: la Directiva 
Bolkestein Bolkestein 

� Decreto 183/2010, de 4 de noviembre , por el que se regulan las 
entidades identificadoras para la prestación de servicios de identificación 
del ganado bovino, ovino y caprino y su registro oficial: “Los deberes en 
materia de identificación animal de las especies bovina, ovina y cabría, 
(…) determinaron en la última década la implantación en Galicia de un 
sistema organizativo garantista que, tomando en consideración las 
peculiaridades de la estructura pecuaria gallega, se sustentó en la 
colaboración de personas veterinarias autorizadas a tal fin, consiguiendo 
de este modo un alto grado de eficacia, aunque con un coste económico 
muy elevado.

La evolución de la ganadería gallega en los últimos años, caracterizada 
por una fuerte reducción en el número de explotaciones y un incremento 
de los censos medios por explotación, junto con el desarrollo de las 
jóvenes tecnologías de la información, permiten el planteamiento de 
nuevos sistemas organizativos de la identificación bovina, ovina y caprina, 
capaces de mantener las ratios de eficacia actuales con unos niveles de 
eficiencia más adecuados”.

� Se justifica en la Directiva de Servicios el cambio de modelo mediante la 
presentación de una declaración responsable por las entidades 
identificadoras de ganado.
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Licencias urbanLicencias urbaníísticas y Directiva de Servicios sticas y Directiva de Servicios 
(simplificaci(simplificacióón administrativa)n administrativa)

� Directiva de Servicios (Directiva 2006/123/CE) y urbanismo :
� Considerando 9º : “La presente Directiva solo se aplica a los requisitos que 

afecten al acceso a una actividad de servicios o a su ejercicio. Así, no se 
aplica a requisitos tales como normas de tráfico rodado, normas relativas 
a la ordenación del territorio, urbanismo y ordenac ión rural , normas de 
construcción, ni a las sanciones administrativas impuestas por no cumplir 
dichas normas, que no regulan específicamente o no afectan 
específicamente a la actividad del servicio pero que tienen que ser 
respetadas por los prestadores en el ejercicio de su actividad económica al 
igual que por los particulares en su capacidad privada”.

� Art. 4.8º : "razón imperiosa de interés general" , razón reconocida como tal 
en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, incluidas las siguientes: el orden 
público, la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la 
preservación del equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la 
protección de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de los 
trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, 
la lucha contra el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno 
urbano, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la 
conservación del patrimonio histórico y artístico nacional y los objetivos de la 
política social y cultural;
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Licencias urbanLicencias urbaníísticas y Directiva de Servicios (simplificacisticas y Directiva de Servicios (simplificacióón n 
administrativa)administrativa)

� SSTSJ de Madrid de 17 de febrero de 2011 , a propósito de la 
Ordenanza del Régimen de Gestión y Control de las 
Licencias Urbanísticas de Actividades de Madrid

� ¿Vulneración de la DS por imponer un sistema de control 
doble, de las entidades colaboradoras y del Ayuntamiento? 
No es aplicable aquí la DS, porque la Ordenanza regula 
cuestiones relativas al urbanismo, por lo queda fuera del 
ámbito de la aplicación de la DS (Cdo. 9º DS).

� A diferencia de otras CCAA, en Andalucía no se han 
implantado los sistemas de declaraciones responsables o 
comunicaciones previas sustitutivas del tradicional régimen 
autorizatorio mediante licencia municipal (urbanística).
� No referencias en el RDUA a estos sistemas, por ejemplo, para las obras 

menores.

� Incidencia “transversal” , por cuanto pueden plantearse puntos de 
conexión con la apertura de actividades , referida a locales o 
establecimientos físicos, que precisan de la realización de obra con carácter 
previo a la implantación 12



Licencias urbanLicencias urban íísticas y Directiva de Servicios (simplificacisticas y Directiva de Servicios (simplificaci óón n 
administrativa)administrativa)

A. Licencias de utilización (art. 7.d) RDUA)
� Objeto:comprobar que el uso previsto para un edificio, o parte del mismo, 

es conforme a la normativa y a la ordenación urbanística de aplicación. 

� Cuando se trate de edificios para los que haya sido otorgada licencia de 
obras de nueva construcción, ampliación, modificación, reforma o 
rehabilitación, tendrá por objeto, además, comprobar la adecuación 
urbanística de las obras ejecutadas  a la licencia otorgada .

� Licencia de ocupación (vivienda)/licencia de utilización (resto de 
supuestos).

� Art. 6.1.a) RDUA : el objeto de la licencia urbanística es comprobar el 
ajuste de la actuación de los administrados a la ordenación territorial y 
urbanística vigente, y entre otros aspectos comprobará el “cumplimiento de 
los presupuestos legalmente exigibles para la ejecución de los actos 
sujetos a licencia”

� ¿Superposición/sustitución licencia de utilización/fines de las licencias 
de apertura de establecimientos (control de cumplimiento de los 
presupuestos técnicos antes verificables mediante la licencia de apertura)?

� Art. 71.bis.3 LRJPAC : Las DR y las CP producirán los efectos que se 
determinen en cada caso por la legislación correspondiente y permitirán, 
con carácter general, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el 
inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas. 13



� ¿¿Desplazamiento de la licencia de utilización por las DR y CP??

� Art. 6.2º RDUA : “En los términos previstos en la normativa sectorial , la 
actuación municipal se extenderá, con motivo del otorgamiento de la 
licencia urbanística, al examen del cumplimiento de aquellas previsiones 
cuya competencia se atribuya expresamente a los Ayuntamientos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.2”.

B. La sustitución de la licencia por mecanismos de con trol 
y verificación posterior
� No se contempla expresamente en la legislación andaluza, que 

con carácter general sujeta a licencia urbanística las obras de 
modificación o reforma, cuando afecten a la estructura, la 
disposición interior o el aspecto exterior” (art. 8.d) RDUA).

� Algunas CCAA sí lo introducen expresamente para las obras 
menores, y para la primera ocupación de edificios:
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� DA 10ª LUV 16/2005, de 30 de diciembre :
� 1. Mediante ordenanza municipal , los ayuntamientos regularán los requisitos 

y condiciones que permitan la ejecución de obras de mera reforma de 
edificios, construcciones o instalaciones mediante declaración responsable , 
conforme a lo previsto en el artículo 71 bis de la LRJPAC. No podrán ser 
objeto de declaración responsable, y requerirán en todo caso licencia 
municipal, las obras que supongan alteración estructural del edificio o 
modificación general de la fachada, ni las que afecten a elementos 
catalogados o en trámite de catalogación.

� 2. El promotor, una vez efectuada bajo su responsabilidad la declaración de 
que cumple todos los requisitos exigibles para ejecutar las obras, y presentada 
ésta ante el Ayuntamiento junto con toda la documentación exigida por la 
ordenanza municipal correspondiente, estará habilitado para el inicio inmediato 
de las obras, sin perjuicio de las potestades municipales de comprobación o 
inspección de los requisitos habilitantes para el ejercicio del derecho y de la 
adecuación de lo ejecutado al contenido de la declaración.

� 3. La declaración responsable efectuada en los términos previstos en esta 
disposición y de conformidad con la ordenanza municipal, surtirá todos los 
efectos que la normativa aplicable atribuye a la licencia municipal.
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� Art. 71.bis.4 LRJPAC : “La inexactitud, falsedad u omisión, de 
carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 
que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a 
una comunicación previa, o la no presentación ante la 
Administración competente de la declaración responsable o 
comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar 
con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento 
en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera 
lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare 
tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de 
restituir la situación jurídica al momento previo a l 
reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inic io de la 
actividad correspondiente , así como la imposibilidad de instar un 
nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de 
tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos 
en las normas sectoriales de aplicación”.
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La declaración responsable/comunicación previa:

� Problemas en su configuración-articulación práctica.

� Requerimiento subsanación deficiencias.

� Art.166.bis Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se 
aprueba el TR de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, (introducido por DA 
6ª de Ley 7/2011, de 5 de abril)

� “La primera utilización y ocupación de edificaciones e instalaciones en general 
deberán ser precedidas por una declaración responsable presentada por el 
titular del derecho en el ayuntamiento correspondiente, que deberá adjuntar un 
certificado de finalización de obra firmado por técnico competente, en el que se 
acredite la adecuación de la actividad o instalación al proyecto presentado 
conforme a la normativa urbanística, ordenanzas municipales, a la legislación 
sectorial aplicable y, en particular, cuando se trate de viviendas, a la adecuación 
de las condiciones de habitabilidad establecidas para el proyecto edificatorio en 
el informe técnico previsto en el artículo 166.5 de este Texto Refundido, según 
se establezca reglamentariamente”.

� Para la contratación de servicios con las empresas suministradoras: “La 
calificación definitiva cuando se trate de viviendas de protección oficial y, en los 
demás supuestos, copia autenticada de la declaración responsable de 
finalización de obra realizada por el promotor ante  el ayuntamiento 
competente , que sustituirá a todos los efectos a la cédula de habitabilidad 
regulada en el Decreto 117/2006, de 1 de agosto”.
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� RDU de CLM (2011): comunicación previa y licencias de 
apertura o entrada en funcionamiento de actividades y 
establecimientos
� La apertura o entrada en funcionamiento de actividades de servicios, 

locales e instalaciones comerciales, industriales y mercantiles 
requieren la presentación de la comunicación previa regulada en el 
Capítulo I del Título II de este Reglamento ante el Municipio 
correspondiente, salvo que una ley las someta a licencia o 
autorización previa.

� Quedan sujetos al régimen de comunicación previa al 
Municipio, a los efectos de su constancia, realización y posible 
control ulterior, las siguientes actuaciones:
a) Con carácter general, y en los términos del artículo 24 de este 

Reglamento, la apertura o entrada en funcionamiento de servicios, 
locales e instalaciones comerciales, industriales y mercantiles, salvo 
que una ley las someta a licencia o autorización previa.

b) La transmisión de cualesquiera licencias urbanísticas.
c) Los actos de aprovechamiento y uso del suelo o de la edificación que 

no estén sometidos a licencia urbanística en el Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, en este 
Reglamento y en los correspondientes instrumentos de planeamiento.
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� ¿Posibilidad de que las Ordenanzas municipales excluyan las obras 
menores para adecuación de los locales destinados al ejercicio 
de actividades del deber de obtener licencia sustituyéndola por DC 
o CP, aún no contemplando tal posibilidad el RDUA, con base en el 
art. 84 LRBRL y art. 71.bis LRJAPAC?

� Urbanismo-legislación autonómica
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Hacia la Hacia la ““privatizaciprivatizacióónn”” del sistema de intervencidel sistema de intervencióón municipal n municipal 
autorizatorio: el modelo madrileautorizatorio: el modelo madrileññoo

Ordenanza del Régimen de Gestión y Control de las L icencias 
Urbanísticas de Actividades de Madrid

� SSTSJ de Madrid de 17 de febrero de 2011 la anulan 
parcialmente , en cuanto a las llamadas «Entidades 
Colaboradoras» en la gestión de licencias urbanísticas, cuya 
creación no es competencia del Ayuntamiento, careciendo éste de 
cobertura legal suficiente (sistema de control “en cascada”: 
Ayuntamiento-Entidad de Acreditación-Entidad Colaboradora).
� El sistema impone al particular que desee obtener una licencia el deber de 

contratar con una Entidad Colaboradora, a la que deberá pagar un precio por 
la emisión de un «certificado de conformidad» ; posteriormente, los 
particulares deberán contratar nuevamente los servicios de estas Entidades 
para poder seguir ejerciendo su actividad  (cada 7 años) debiendo de nuevo 
pagar un precio por la emisión de un «Informe de control periódico»;
además, naturalmente, deberá pagar la correspondiente tasa al Ayuntamiento 
por la emisión de la licencia. Tal imposición necesita la exigencia de reserva 
de ley establecido en el artículo 31 CE, y la Ordenanza no tiene rango legal 
suficiente para establecer dicho sistema.

� La potestad para otorgar licencias es exclusiva del  Ayuntamiento y el 
particular debe acudir a la Administración pública para solicitarlas, y no cabe 
delegar tal facultad a órganos privados.
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Hacia la Hacia la ““privatizaciprivatizacióónn”” del sistema de intervencidel sistema de intervencióón municipal n municipal 
autorizatorio: el modelo madrileautorizatorio: el modelo madrileññoo

� El sistema que la Ordenanza arbitra causa indefensión al particular y 
atribuye a la entidad privada la facultad de establecer un procedimiento 
administrativo ordinario de reclamación —en lo que el Estado tiene 
competencia exclusiva— contra la denegación del certificado, pues el 
particular, cuando no obtenga aquél, deberá reclamar 1º a la Entidad 
colaboradora —frente a cuya desestimación debe dirigirse al Ayuntamiento y 
posteriormente, si es el caso, en vía judicial—; y tras este peregrinaje de 
recursos lo único que habrá obtenido es el derecho a que se le otorgue un 
certificado, que no la licencia, debiendo dirigirse nuevamente al 
Ayuntamiento para solicitarla y si le es denegada, de nuevo tendría que 
iniciar un nuevo recurso contencioso-administrativo, dilatando 
considerablemente en el tiempo la obtención de una licencia.
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ÚÚltimas aportaciones normativasltimas aportaciones normativas

� RD 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento regulador de las infraestructuras comune s de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios d e 
telecomunicación en el interior de las edificacione s

� Art. 6.8º Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio :
� En los supuestos de edificios o conjunto de edificaciones de nueva 

construcción, será requisito imprescindible para la concesión de l as 
licencias y permisos de primera ocupación la presen tación ante la 
Administración competente, junto con el certificado  de fin de obra relativo 
a la edificación, del citado boletín de instalación  de telecomunicaciones y 
protocolo de pruebas y, cuando exista, del certific ado de fin de obra, 
sellados por la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones 
correspondiente.

� Asimismo, en el caso de urbanizaciones o conjuntos de edificaciones que, 
como consecuencia de su entrega en varias fases, sea necesaria la obtención 
de licencias parciales de primera ocupación, podrán presentarse boletines, 
protocolos y certificaciones parciales relativos a la parte de la infraestructura 
común de telecomunicaciones ya ejecutada y correspondiente a dichas fases. 
En estos casos se hará constar en los boletines, protocolos y certificaciones 
parciales, que la validez de estos está condicionada a la presentación del 
correspondiente boletín de instalación o certificación final, una vez acabadas 
las obras contempladas en el proyecto técnico. 
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ÚÚltimas aportaciones normativasltimas aportaciones normativas

Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio , de medidas de apoyo a los 
deudores hipotecarios, de control del gasto público  y cancelación 
de deudas con empresas y autónomos contraídas por l as 
entidades locales, de fomento de la actividad empre sarial e 
impulso de la rehabilitación y de simplificación ad ministrativa

Art. 23. Silencio negativo en procedimientos de conformidad, aprobación o 
autorización administrativa.   (20.2 RDUA)

1. Los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo y el 
subsuelo que se indican a continuación requerirán del acto expreso de 
conformidad, aprobación o autorización administrativa que sea preceptivo según 
la legislación de ordenación territorial y urbanística:
� Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u otros actos de división 

de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de 
reparcelación.

� Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de nueva planta.

� La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o 
permanentes.

� La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva que, por sus características, puedan 
afectar al paisaje.

� La primera ocupación de las edificaciones de nueva planta y de las casas a que se refiere la 
letra c) anterior.

� 2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse noti ficado la resolución 
expresa legitimará al interesado que hubiere deducid o la solicitud para 
entenderla desestimada por silencio administrativo. 23



ÚÚltimas aportaciones normativasltimas aportaciones normativas

Nueva redacción art. 20 TRLS2008:
� 1. Para autorizar escrituras de declaración de obra nueva en construcción , 

los notarios exigirán, para su testimonio, la aportación del acto de conformidad, 
aprobación o autorización administrativa que requiera la obra según la 
legislación de ordenación territorial y urbanística, así como certificación 
expedida por técnico competente y acreditativa del ajuste de la descripción de la 
obra al proyecto que haya sido objeto de dicho acto administrativo.

� Tratándose de escrituras de declaración de obra nueva terminada , exigirán, 
además de la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la 
finalización de ésta conforme a la descripción del proyecto, los documentos que 
acrediten los siguientes extremos:
� el cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la 

entrega de ésta a sus usuarios y

� el otorgamiento de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que la edificación 
reúne las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística aplicable 
y los requisitos de eficiencia energética tal y como se demandan por la normativa vigente.

� 2. Para practicar las correspondientes inscripciones de las escrituras de 
declaración de obra nueva, los registradores exigirán el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el apartado anterior.
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� 3. En aquellos casos en los que la descripción de la obra terminada no coincida 
con la que conste en el Registro , por haberse producido modificaciones en el 
proyecto, la constancia registral de la terminación de la obra se producirá mediante un 
asiento de inscripción , cuya extensión quedará sujeta a lo previsto en el apartado 
primero en relación con los requisitos para la inscripción de las obras nuevas 
terminadas.

� 4. No obstante lo dispuesto en el apdo anterior, en el caso de construcciones, 
edificaciones e instalaciones respecto de las cuale s ya no proceda adoptar 
medidas de restablecimiento de la legalidad urbanís tica que impliquen su 
demolición , por haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes, la 
constancia registral de la terminación de la obra se regirá por el siguiente 
procedimiento:

� Se inscribirán en el RP las escrituras de declaración de obra nueva que se acompañen 
de certificación expedida por el Ayuntamiento o por técnico competente, acta notarial 
descriptiva de la finca o certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en las que 
conste la terminación de la obra en fecha determinada y su descripción coincidente con el 
título. A tales efectos, el Registrador comprobará la inexistencia de anotación preventiva 
por incoación de expediente de disciplina urbanística sobre la finca objeto de la 
construcción, edificación e instalación de que se trate y que el suelo no tiene carácter 
demanial o está afectado por servidumbres de uso público general.

� El asiento de inscripción dejará constancia de la situa ción de fuera de ordenación 
en la que queda todo o parte de la construcción, edificación e instalación, de conformidad 
con el ordenamiento urbanístico aplicable. A tales efectos, será preciso aportar el acto 
administrativo mediante el cual se declare la situa ción de fuera de ordenación, con 
la delimitación de su contenido.

� Los Registradores de la Propiedad darán cuenta al Ayuntamiento respectivo de las 
inscripciones realizadas en los supuestos comprendidos en los números anteriores, y 
harán constar en la inscripción y en la nota de despacho la práctica de dicha notificación.25



� Art. 51.1.c TRLS 2008 (nueva redacción): serán inscribibles en el 
RP:

� C) La incoación de expediente sobre disciplina urbanística o de 
aquéllos que tengan por objeto el apremio administrativo para 
garantizar el cumplimiento de sanciones impuestas.

En todo caso, la incoación de expedientes de disciplina urbanística 
que afecten a actuaciones por virtud de las cuales se lleve a cabo la 
creación de nuevas fincas registrales por vía de parcelación, 
reparcelación en cualquiera de sus modalidades, declaración de obra 
nueva o constitución de régimen de propiedad horizontal, la 
Administración estará obligada a acordar la práctica en el Registro 
de la Propiedad de la anotación preventiva a que se refiere el artículo 
53.2 de la Ley de Suelo.

� Art. 53.2 TRLS2008 : Se harán constar mediante anotación preventiva 
los actos de las letras c y f del artículo 51, que se practicará sobre la 
finca en la que recaiga el correspondiente expediente. Tales 
anotaciones caducarán a los cuatro años y podrán ser prorrogadas a 
instancia del órgano urbanístico actuante o resolución del órgano 
jurisdiccional, respectivamente.
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ÚÚltimas aportaciones normativasltimas aportaciones normativas

� Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visad o colegial 
obligatorio (art. 14 RDUA: visado de proyectos técnicos)

� Es obligatorio obtener el visado colegial únicamente sobre los trabajos 
profesionales siguientes:
� a) Proyecto de ejecución de edificación (…).

� b) Certificado de final de obra de edificación (…).

� c) Proyecto de ejecución de edificación y certificado final de obra que, en su caso, deban ser 
aportados en los procedimientos administrativos de legalización de obras de edificación, de 
acuerdo con la normativa urbanística aplicable.

� d) Proyecto de demolición de edificaciones que no requiera el uso de explosivos, de acuerdo con 
lo previsto en la normativa urbanística aplicable.

� e) Proyecto de voladuras especiales (…). 

� f) Proyectos técnicos de establecimiento, traslado y modificación sustancial de una fábrica de 
explosivos (…).

� g) Proyectos técnicos de instalación y modificación sustancial de depósitos comerciales y de 
consumo de materias explosivas (…).

� h) Proyectos de establecimiento de talleres de cartuchería y pirotécnica y de depósitos no 
integrados en ellos (…).

� i) Proyectos de aprovechamientos de recursos mineros de las secciones C y D (…)”.

� Obras promovidas por la Administración: sustitución del visado por 
intervención oficina supervisión o aprobación proyecto si el proyecto se 
redacta en relación funcionarial o laboral (art. 14.2 RDUA); o contractual (RD 
1000/2010)
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� Proyecto de Ley de modificación de la LOUA (BOPA  de 11 de 
noviembre de 2011).

� 168.2º LOUA: Las medidas de protección de la legalidad urbanística y 
el restablecimiento del orden jurídico perturbado tienen carácter real y 
alcanzan a las terceras personas adquirentes de los inmuebles objeto 
de tales medidas dada su condición de subrogados por Ley en las 
responsabilidades contraídas por la persona causante de la ilegalidad 
urbanística

� Art. 201 LOUA (concurso de infracciones: infracción continuada y 
concurso medial):

No se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores cuando se 
realice una pluralidad de acciones u omisiones, cada una de ellas 
constitutiva de un mismo tipo de infracción urbanística, en ejecución de 
un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión/ que infrinjan el 
mismo precepto o preceptos de igual o semejante naturaleza de esta 
Ley. Estos casos se sancionarán, como infracción continuada, con la 
sanción prevista para la infracción más grave, que se impondrá en su 
mitad superior.
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� 5. También procederá la imposición de una única sanción pese a la 
existencia de varias infracciones urbanísticas concurrentes cuando una 
de ellas haya sido medio imprescindible para cometer la otra, o cuando 
de la comisión de una derive necesariamente la de otras. En estos 
casos se impondrá la sanción más grave de las que correspondan a las 
diversas infracciones urbanísticas cometidas, y dentro de los márgenes 
establecidos legalmente para ella. En estos casos se impondrá la 
sanción prevista para la infracción más grave en su mitad superior, sin 
que pueda exceder de la que represente la suma de las que 
correspondiera aplicar si las infracciones se sancionaran 
separadamente. Cuando en aplicación de este criterio la sanción 
exceda de este límite, se sancionaran de forma separada las 
infracciones. 
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� Borrador  Decreto régimen de edificaciones y asenta mientos 
existentes en SNU en Andalucía (junio 2011):

� Edificaciones aisladas en SNU (conformes/situación de fuera de 
ordenación/situación de asimilado a fuera de ordenación).

� Incorporación al planeamiento urbanístico de asentamientos 
urbanísticos existentes en SNU.

� Ámbitos de Hábitats Rural Diseminado.

� Obligatoriedad de Planes Municipales de Inspección Urbanística 
(contenido mínimo; carácter obligatorio; no se prevén sanciones o medidas 
coactivas en otro caso)
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RDUA RDUA 
(Decreto 60/2010, de 16 de marzo).(Decreto 60/2010, de 16 de marzo).

� 1º desarrollo reglamentario (7 años).

� Disciplina urbanística: fase final del proceso urbanístico.

� Contenido extenso; estructura:

A. Título Preliminar

B. Título I , Disciplina urbanística (licencias, inspección, PLU)

C. Título II , Infracciones urbanísticas y sanci

� No alude en su Preámbulo a la grave situación de indisciplina 
urbanística que padecemos; sólo que «nace con la voluntad de ser 
un instrumento eficaz para combatir la ilegalidad urbanística y 
contribuir al logro de un urbanismo sostenible».

� Medios de comunicación: «El nuevo Reglamento para demoliciones 
de urgencia entrará en un mes en vigor. Permitirá incrementar la 
agilidad y la seguridad jurídica y la adopción de sanciones». (El País 
Andalucía, 7 de abril de 2010).

� Instrumento normativo que, pese a una serie de carencias y 
defectos normativos, se revela como un instrumento práctico en 
determinados aspectos y aporta soluciones valiosas.
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DISCIPLINA URBANDISCIPLINA URBANÍÍSTICA Y STICA Y 
REGULACIREGULACIÓÓN PENALN PENAL

� Represión administrativa/penal: evolución .

� Fundamento de la criminalización: fracaso sistema administrativo de 
disciplina urbanística en nuestro ordenamiento jurídico (no problema 
nuevo: LS75: grave clima de indisciplina urbanística, y si se cometía 
infracción urbanística “todo el peso de la Ley con su secuela de 
sanciones y responsabilidades debe caer sobre el infractor culpable y, 
a su sola costa, habrá de prevalecer el interés general”).

� CP 1995: regulación muy problem ática : bien jurídico; delito común o 
especial?; consideración como delito formal; concepto no compacto 
de delito urbanístico; sistematización de tipos complicada; mutabilidad 
del objeto; medidas de restauración de legalidad urbanística 
(demolición).

� 15 años de indisciplina y desmanes urbanísticos: RD 421/2006, de 7 de 
abril ; Informe Libicky y Cashman (2007): “En un gran número de casos 
documentados, los Ayuntamientos han elaborado planes urbanísticos 
impulsados menos por las necesidades reales de crecimiento de la población y 
el turismo que por su ambición y avaricia. Apenas pasa un día sin que se 
publiquen noticias de que un nuevo alcalde o concejal está siendo investigado 
por corrupción vinculada a proyectos urbanísticos. 
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DISCIPLINA URBANDISCIPLINA URBANÍÍSTICA Y STICA Y 
REGULACIREGULACIÓÓN PENALN PENAL

� La LO 5/2010 reforma los arts. 319 y 320:

319 CP:

1. Se impondrán las penas de prisión de un año y seis meses a cuatro años, 
multa de doce a veinticuatro meses, salvo que el beneficio obtenido por el 
delito fuese superior a la cantidad resultante en cuyo caso la multa será del 
tanto al triplo del montante de dicho beneficio, e inhabilitación especial para 
profesión u oficio por tiempo de uno a cuatro años, a los promotores, 
constructores o técnicos directores que lleven a cabo obras de urbanización, 
construcción o edificación no autorizables (construcción no autorizada) en 
suelos destinados a viales, zonas verdes, bienes de dominio público o 
lugares que tengan legal o administrativamente reconocido su valor 
paisajístico, ecológico, artístico, histórico o cultural, o por los mismos 
motivos hayan sido considerados de especial protección.

� 2. Se impondrá la pena de prisión de uno a tres años, multa de doce a 
veinticuatro meses, salvo que el beneficio obtenido por el delito fuese 
superior a la cantidad resultante en cuyo caso la multa será del tanto al triplo 
del montante de dicho beneficio, e inhabilitación especial para profesión u 
oficio por tiempo de uno a cuatro años, a los promotores, constructores o 
técnicos directores que lleven a cabo obras de urbanización, construcción o 
edificación no autorizables (edificación no autorizable) en el suelo no 
urbanizable. 33



DISCIPLINA URBANDISCIPLINA URBANÍÍSTICA Y STICA Y 
REGULACIREGULACIÓÓN PENALN PENAL

� 3. En cualquier caso, los jueces o tribunales, motivadamente, podrán 
ordenar, a cargo del autor del hecho, la demolición de la obra y la 
reposición a su estado originario de la realidad fí sica alterada , sin 
perjuicio de las indemnizaciones debidas a terceros de buena fe. En todo 
caso se dispondrá el comiso de las ganancias provenientes del delito 
cualesquiera que sean las transformaciones que hubieren podido 
experimentar.

� 4. En los supuestos previstos en este artículo, cuando fuere responsable una 
persona jurídica de acuerdo con lo establecido en el art. 31.bis CP, se le 
impondrá la pena de multa de uno a tres años, salvo que el beneficio 
obtenido por el delito fuese superior a la cantidad resultante en cuyo caso la 
multa será del doble al cuádruple del montante de dicho beneficio. Atendidas 
las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 
del artículo 33.
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DISCIPLINA URBANDISCIPLINA URBANÍÍSTICA Y STICA Y 
REGULACIREGULACIÓÓN PENALN PENAL

Art. 320 CP:

1. La autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, 
haya informado favorablemente instrumentos de planeamiento, 
proyectos de urbanización, parcelación, reparcelación, construcción 
o edificación o la concesión de licencias contrarias a las normas de 
ordenación territorial o urbanística vigentes, o que con motivo de 
inspecciones haya silenciado la infracción de dichas normas o que 
haya omitido la realización de inspecciones de carácter obligatorio 
será castigado con la pena establecida en el artículo 404 de este 
Código y, además, con la de prisión de un año y seis meses a 
cuatro años y la de multa de doce a veinticuatro meses.

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario 
público que por sí mismo o como miembro de un organismo 
colegiado haya resuelto o votado a favor de la aprobación de los 
instrumentos de planeamiento, los proyectos de urbanización, 
parcelación, reparcelación, construcción o edificación o la concesión 
de las licencias a que se refiere el apartado anterior, a sabiendas de 
su injusticia.
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DISCIPLINA URBANDISCIPLINA URBANÍÍSTICA Y REGULACISTICA Y REGULACIÓÓN PENALN PENAL

� Las causas son complejas y variadas: económicas, sociales, 
culturales, políticas, etc.

� ALEJANDRO NIETO, sobre la corrupción urbanística: ésta “existe 
prácticamente en todos los municipios de España, y esta corrupción 
es sabida, tolerada. No hay nadie que ignore los disparates 
urbanísticos y el dinero que está corriendo. Esto hace suponer que 
hay un pacto para tolerarlo y también para fomentarlo. Esto sucede 
porque los partidos políticos necesitan de la corrupción para 
financiarse”.
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A. Título Preliminar

� Objeto del RDUA

� Principios de disciplina urbanística: legalidad, intervención 
preventiva, oficialidad, celeridad, eficacia, eficiencia, planificación, 
programación y congruencia.

� Deber de cumplimiento de la legalidad urbanística por Junta 
de Andalucía y EELL de Andalucía, en sus esferas de 
competencias.

� Cooperación y colaboración interadministrativa

� Deber de colaboración de los Colegios Profesionales en el control de la 
legalidad urbanística. La Administración actuante notificará al Colegio 
Profesional que corresponda la resolución firme de procedimientos en 
los que resulten responsables de comisión de infracciones urbanísticas 
alguno de sus colegiados.
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B. Licencias urbanísticas

� La licencia es un acto reglado de competencia exclusiva de la Administración 
municipal. No podrán concederse licencias con base a las determinaciones de 
planeamientos futuros ni siquiera condicionadas a la aprobación de los mismos.

� No pueden otorgarse licencias urbanísticas para la realización de actos de 
construcción o edificación e instalación y de uso del suelo, incluidos el subsuelo 
y el vuelo que requieran otras autorizaciones o informes administrativos 
previos , hasta que sean concedidas o emitidos, en los términos recogidos en 
la legislación sectorial (art. 5.2º).

� Art. 26 RDUA: Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas o 
cualquier producto o servicio energético y servicios de telecomunicaciones 
exigirán, para la contratación provisional de los respectivos servicios, la 
acreditación de la licencia de obras y, tratándose de obras de edificación, 
además, lo dispuesto en el art. 21. El plazo máximo de duración del contrato 
será el establecido en la licencia para la terminación de los actos. Transcurrido 
este plazo no podrá continuar prestándose el servicio, cortándose el suministro, 
salvo que se acredite la concesión por parte del municipio de la 
correspondiente prórroga de la licencia. Las empresas suministradoras exigirán 
para la contratación definitiva de los servicios respectivos la licencia de 
ocupación o utilización 38



� Art. 7º (tipología de licencias urbanísticas), y art. 8º (actos sujetos 
a licencia urbanística municipal ).
� Parcelaciones urbanísticas (actos reveladores de posible parcelación 

urbanística: Igualmente, tendrán la consideración de actos reveladores de 
posible parcelación urbanística, la transmisión intervivos de cuotas 
proindiviso de fincas clasificadas como suelo no urbanizable, cuando a cada 
uno de los titulares corresponda teóricamente una parte de superficie inferior 
a la mayor de las fijadas en la ordenación urbanística y territorial vigente, 
como parcela mínima edificable o divisible, según el resultado de aplicar a la 
total superficie del inmueble objeto de alteración, el porcentaje que 
represente cada cuota indivisa enajenada. El mismo régimen se aplicará a 
las transmisiones de acciones, participaciones u otros derechos societarios 
que produzcan el mismo resultado, así como a las divisiones horizontales. En 
estos actos reveladores de parcelación urbanística, se requerirá la 
correspondiente licencia urbanística o declaración de innecesariedad, 
debiendo esta última condicionarse resolutoriamente al cumplimiento de las 
previsiones fijadas en el instrumento de planeamiento urbanístico, o en su 
caso, aquellas que garanticen la no inducción a la formación de nuevos 
asentamientos. Los Notarios y Registradores de la Propiedad, para autorizar 
e inscribir respectivamente las escrituras públicas de estos actos o negocios 
jurídicos, exigirán el previo otorgamiento de licencia urbanística o declaración 
de innecesariedad, debiendo los primeros testimoniarlo en las 
correspondientes escrituras públicas)
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� La instalación de invernaderos cuando conlleve algún tipo de 
estructura portante con exclusión de los domésticos o de escasa 
entidad en cuanto a sus características o superficie afectada.
� Distintos Ayuntamientos litoral granadino y almeriense han aprobado Ordenanzas 

reguladoras al respecto.

� La instalación o ubicación de casas prefabricadas, caravanas fijas e 
instalaciones similares, provisionales o permanentes, excepto que se 
efectúen dentro de campamentos de turismo o camping legalmente 
autorizados y en zonas expresamente previstas para dicha finalidad en 
el correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico.

� Las instalaciones y construcciones de carácter temporal destinadas a 
EPAR.

� Decreto 247/2011, de 19 de julio, por el que se mod ifican diversos Decretos 
en materia de espectáculos públicos y actividades r ecreativas, para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, so bre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio
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� Art. 4º Decreto 78/2002, de 26 de febrero, Noménclat or y Catálogo (nueva 
redacción)

� 1. Sin perjuicio de las licencias urbanísticas correspondientes, la apertura de 
establecimientos públicos fijos dedicados a la celebración y desarrollo de 
espectáculos públicos y actividades recreativas permanentes y de temporada se 
someterá con carácter general, de conformidad con lo establecido en la 
legislación básica en materia de régimen local a declaración responsable ante 
el Ayuntamiento y al correspondiente control posterior al inicio de la actividad, a 
efectos de verificar el cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.

� 2. La celebración y desarrollo de espectáculos públicos y actividades recreativas 
ocasionales y extraordinarias, así como la instalación de establecimientos 
eventuales requerirán, en cualquier caso, las autorizaciones previas previstas 
en su ley reguladora que correspondan. 
� Quienes sean titulares de establecimientos públicos fijos, sometidos a la presentación 

de declaración responsable ante el Ayuntamiento para su apertura, harán constar en 
cualquier caso, además de los datos reseñados en el art. 4.3º, el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para los establecimientos públicos en el artículo 10.1 de la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de EPAR y en su normativa de desarrollo, conforme a los 
modelos actualizados que oportunamente se publiquen  por la Administración 
Local.

� Dichas declaraciones deberán incorporar el compromiso de mantenimiento de todos 
estos requisitos durante todo el tiempo en que se desarrolle la actividad que 
corresponda, así como declaración expresa de que disponen de la documentación que 
así lo acredita, a los efectos del oportuno control posterior de verificación del 
cumplimiento de la normativa reguladora de la actividad.
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Art. 9º. Licencias por fases y parciales.

� 1. El Ayuntamiento podrá otorgar licencias de obras parciales que autoricen 
la realización de fases concretas de un proyecto básico de edificación. 
Para ello será necesaria la presentación del proyecto de ejecución de 
obras referido a la fase de que se trate.

� 2. Pueden otorgarse licencias de ocupación o utilización limitadas a 
partes de las construcciones e instalaciones ejecut adas conforme a 
una previa licencia urbanística , siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:
� Que las partes para cuya ocupación o utilización se solicite licencia, resulten técnica y 

funcionalmente susceptibles de ser utilizadas de forma independiente sin detrimento de 
las restantes.

� Que en la ejecución del resto de las obras previamente autorizadas se estén 
cumpliendo, en el momento de la solicitud de licencia parcial, los plazos y las demás 
determinaciones que imponga la normativa aplicable.

� 3. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, el Ayuntamiento 
podrá exigir mediante acuerdo motivado que el solicitante constituya 
garantía para asegurar la correcta ejecución de las obras restantes.

� 4. También pueden otorgarse licencias de ocupación o utilización limitadas 
a partes de las construcciones e instalaciones que cumplan la normativa 
urbanística, cuando existan otras partes que no se ajusten a la misma 
en aspectos de detalle o escasa entidad , siempre que se cumpla lo 
previsto en el apartado 2.a) y que se constituya garantía, sin perjuicio de 
ejercitar las potestades de disciplina urbanística que fueren procedentes. 42



Inspección urbanística: arts. 30 y ss

� 1. La inspección urbanística es una potestad dirigida a comprobar que 
los actos de parcelación urbanística, urbanización, construcción o 
edificación, instalación y de uso del suelo, del vuelo y del subsuelo, se 
ajustan a la ordenación territorial y urbanística y, en particular, a lo 
dispuesto en la LOUA, y en el presente Reglamento.

� 2. Los municipios y la Consejería con competencias en materia de 
urbanismo deberán desarrollar dichas funciones inspectoras en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en el marco de su 
planificación y programación a través de los corres pondientes 
Planes Municipales y Autonómicos de Inspección Urba nística y 
de la cooperación y colaboración interadministrativas.

� La organización y funciones de la Inspección de la Administración 
autonómica se regulará por lo previsto en su normativa específica.

� 3. Las Diputaciones Provinciales podrán asistir a los municipios en el 
ejercicio de la inspección urbanística en relación con las infracciones 
urbanísticas cometidas en su ámbito territorial, en el marco de sus 
competencias, y de conformidad con lo previsto en la legislación de 
régimen local.
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PLU y Potestad sancionadoraPLU y Potestad sancionadora

PLU SANCIONADOR

Fin: restauración legalidad 
urbanística

Fin: retributivo y de prevención 
general y especial

Garantías y principios del 
procedimiento sancionador 
(principios penales traslación con 
matices). Proporcionalidad

Plazo para ejercitar la acción: 4 
años (aunque hay infracciones sin 
plazo para restablecer la legalidad: 
185.2º LOUA)

Infracciones prescriptibles

Legalización (demolición) Multas y medidas sancionadoras 
accesorias

Obligaciones propter rem Obligaciones personales

44



Art. 48. Legalización
� Con carácter excepcional y en aplicación del principio de proporcionalidad se 

podrá solicitar y acordar la legalización de las actuaciones aún con 
disconformidades no sustanciales con la ordenación urbanística aplicable, 
por resultar de imposible o muy difícil reposición. Como criterios a considerar 
para determinar la sustancialidad o no de la disconformidad con la ordenación 
urbanística, habrán de ser valorados, entre otros, los siguientes:
� Superficie que exceda de lo autorizado.

� Visibilidad desde la vía pública.

� Incidencia de la obra edificada en el resto del conjunto edificatorio.

� Solidez de la obra ejecutada.

� Afección a barreras arquitectónicas.

� No se aplicará este principio en los supuestos contemplados en el artículo 
185.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

� La resolución que ponga fin al procedimiento, dictada previos los informes 
técnico y jurídico que habrán de valorar el grado de disconformidad existente, 
habrá de motivar la aplicación del principio de proporcionalidad, y establecer la 
indemnización sustitutoria al aprovechamiento urbanístico materializado sin 
título, en su caso.Dicha indemnización deberá abonarse con independencia de 
las sanciones por infracciones urbanísticas que, en su caso, procedan, sin que, 
en ningún caso la aplicación de lo dispuesto en este apartado podrá reportar a 
las personas infractoras de la legalidad urbanística la posibilidad de 
beneficiarse de la reducción de la sanción que contempla el artículo 208.2 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre.
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Artículo 52. Obras manifiestamente incompatibles con  la ordenación 
urbanística .

� 1. El Ayuntamiento o la Consejería con competencia en materia de urbanismo, 
en su caso, sin perjuicio de la correspondiente medida de suspensión acordada, 
dispondrá la inmediata demolición de las actuaciones de urbanización o 
edificación que sean manifiestamente incompatibles con la ordenación 
urbanística, previa audiencia del interesado, en el plazo máximo de un mes .

� 2. Se entenderá a estos efectos que las actuaciones son manifiestamente 
incompatibles con la ordenación urbanística:
� Cuando exista una previa resolución administrativa denegatoria de la licencia para la ejecución de las 

obras objeto del procedimiento.

� Cuando la ilegalidad de las obras o edificaciones resulte evidente de la propia clasificación o 
calificación urbanística y, en cualquier caso, las actuaciones de parcelación o urbanización sobre 
suelos no urbanizables, y cualesquiera otras que se desarrollen sobre terrenos destinados por el 
planeamiento a sistemas generales o dotaciones públicas.

� En los supuestos de actos sujetos a licencia urbanística realizados sobre terrenos de dominio público 
sin haber obtenido previamente la correspondiente concesión o autorización demanial.

� 3. El procedimiento de reposición de la realidad física alterada se iniciará
mediante acuerdo declarativo de la causa de incompatibilidad manifiesta con la 
ordenación urbanística, fundamentado en los pertinentes informes técnico y 
jurídico. Se concederá audiencia a los interesados por un período no inferior a 
diez días ni superior a quince. En el plazo de un mes desde la notificación 
del acuerdo de inicio del procedimiento, se procede rá a dictar resolución 
acordando la demolición de las actuaciones de urban ización o edificación , 
debiendo procederse al cumplimiento de la resolución en el plazo señalado en la 
misma, que en ningún caso será superior a dos meses. 
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Artículo 53. Declaración en situación de asimilación  a la de fuera de 
ordenación .

� 1. Los actos de uso del suelo, y en particular las obras, instalaciones, 
construcciones y edificaciones realizadas con infracción de la normativa 
urbanística, respecto de los cuales ya no se puedan adoptar medidas de
protección y restauración de la legalidad por haber transcurrido el plazo citado en 
el artículo 185.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, quedarán asimilados al 
régimen de fuera de ordenación previsto en la DA 1ª LOUA

� 2. En idéntica situación quedarán, en la medida que contravengan la legalidad 
urbanística, las obras, instalaciones, construcciones y edificaciones en los casos 
de imposibilidad legal o material de ejecutar la resolución de reposición de la 
realidad física alterada, de conformidad con lo establecido en este Reglamento.

� 3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo que se 
acordare en el correspondiente instrumento de planeamiento general respecto 
del desarrollo, ordenación y destino de las obras, instalaciones, construcciones o 
edificaciones afectadas por la declaración de asimilación a la situación de fuera 
de ordenación.

� 4. La resolución dictada por el órgano competente, por la que se acuerde el 
transcurso del plazo previsto para adoptar medidas de protección o restauración 
de la legalidad urbanística, o el cumplimiento por equivalencia en caso de 
imposibilidad legal o material de ejecución de la resolución en sus propios 
términos, declarará el inmueble afectado en situación de asimi lación a la de 
fuera de ordenación , identificando las circunstancias que la motivan y el régimen 
jurídico aplicable al mismo, con indicación expresa de que sólo podrán realizarse las 
obras de reparación y conservación que exija la estricta conservación de la 
habitabilidad o la utilización conforme al destino establecido. 47



� 5. Podrán concederse licencias en los supuestos contem plados por 
este artículo, siempre que el uso pretendido para l a edificación o 
construcción sea conforme con el ordenamiento urban ístico vigente en 
el momento de su solicitud . Tales licencias describirán la situación de 
asimilación a la de fuera de ordenación por el transcurso del plazo previsto 
para adoptar medidas de protección o restauración de la legalidad 
urbanística o por imposibilidad legal o material de ejecución en sus propios 
términos de la resolución de un procedimiento para la protección de la 
legalidad urbanística, y precisarán el régimen jurídico aplicable a las 
mismas, otorgándose bajo la condición de su constancia en el Registro de la 
Propiedad en la forma y a los efectos previstos en la legislación 
correspondiente. En el caso de imposibilidad material o legal de ejecución, 
tales licencias sólo serán otorgadas en el caso de que la indemnización por 
equivalencia que se hubiere fijado hubiese sido íntegramente satisfecha.

� Borrador  Decreto régimen de edificaciones y asenta mientos 
existentes en SNU en Andalucía (junio 2011): En el SU podrán 
concederse licencias de ocupación o utilización en los supuestos 
contemplados por este art., siempre que el uso pretendido sea 
conforme con el ordenamiento urbanístico vigente en el momento de la 
solicitud.
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� Borrador  Decreto régimen de edificaciones y asenta mientos 
existentes en SNU en Andalucía (junio 2011): para edificaciones en 
situación de asimilación al régimen de fuera de ordenación en SNU no 
procede la concesión de licencias de ocupación o utilización, sin perjuicio 
de las condiciones que pueden establecerse por el Ayuntamiento en la 
resolución de reconocimiento (así, el reconocimiento de que la edificación 
posee un uso efectivamente implantado y que reúne condiciones de 
seguridad y habitabilidad adecuadas para soportar dicho uso).

� La prestación de servicios básicos necesarios para desarrollar el uso 
existente debe resolverse mediante instalaciones de carácter 
autónomo, ambientalmente sostenibles.

49


